
 
 
 
 
 

CASER 
Seguros de Salud 2019. 

 
MODALIDAD: INTEGRAL  COLECTIVO ABOGADOS. 
                         Clínicas y médicos concertados. 
 
 CASER,  le da la posibilidad de elegir el facultativo que desee entre los 20.000 
médicos existentes dentro de los 52 cuadros médicos  que tiene en toda España. 
 
Centros Hospitalarios: 
 
 . Clínica. Ntra. Sra. del Pilar. 
 . Clínica  Quirón. 
 . Clínica Montpelier 
 . MAZ  
                      . Clínica Montecanal 
                       
Hospitalización ilimitada: Cama hospital y U.C.I. 
Segunda opinión médica. 
 
NO EXISTE  “COPAGO”. 
Seguro dental incluido. (Sistema de franquicias) 
 
Urgencias permanentes: 
Servicio: 24 horas de Lunes a Domingo. 
 

. Urgencias ambulatorias:                                       
                  
 
. Urgencias quirúrgicas y traumatológicas:                         Centros Hospitalarios.     

 
Períodos de carencia: 
 

. Asistencia a partos normales: 8 meses. 

. Inseminación artificial (deben estar ambos miembros de la pareja)              24 meses 
 
  Prima mensual por persona: 
 
    De 0 a 44 años:  49,90 € 
    De 45 a 64 años:   63,31 € 
    De 65 a 74 años:  133,50 €  

 De 74 años:  165,76 € 
 


